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RESPUESTA: 

 
En relación con las preguntas de referencia, cabe informar a Sus Señorías que el 

pasado 7 de febrero en la reunión del Consejo de Política Fiscal y Financiera (CPFF), el 
Ministerio de Hacienda trasladó a los responsables autonómicos, entre los que se 

encontraba el Consejero de la Comunidad Valenciana, una serie de medidas: 
 
 A efectos de determinar el cumplimiento del objetivo de estabilidad de 2019, 

no se tendrá en cuenta ni computará la parte de déficit imputable al IVA 
dejado de percibir por el cambio normativo de 2017. De esta forma, si una 

Comunidad Autónoma, al descontar los efectos del IVA, cumple con el 
objetivo de déficit de 2019, no tendrá que elaborar los Planes Económicos 

Financieros (PEF), siempre y cuando cumplan con el resto de las reglas 
fiscales. Y si se acoge a los mecanismos extraordinarios de liquidez quedará 

adscrita en el compartimiento de Facilidad Financiera en lugar del FLA, si 
cumple el resto de requisitos. Eso es relevante para poder compaginar la 
salida a los mercados con los recursos de los mecanismos extraordinarios de 

liquidez. 
 

 Para financiar ese mayor déficit y evitar que los proveedores se vean 
perjudicados, el Gobierno pondrá a disposición de las Comunidades 

Autónomas (CCAA) un extra FLA / Facilidad Financiera, con un tipo de 
interés del 0%. 

 
 Además, se flexibiliza el objetivo de déficit de 2020 al 0,2%, con lo que las 

comunidades autónomas ganan dos décimas en comparación con el equilibrio 
presupuestario que requería la senda vigente. Descontando el efecto del IVA, 



  

 

 

 

   

 

 

que supone un one off que no se repetirá en este ejercicio o sucesivos, el 

esfuerzo fiscal de las CCAA este ejercicio será más moderado. 
 

El Sistema de Financiación Autonómica (SFA) vigente se nutre tanto de 
transferencias del Estado, como de impuestos recaudados en el conjunto de las CCAA 

de régimen común, computados dentro del sistema en términos de igualdad, al 
considerarse en términos normativos y aplicando las mismas reglas para todas las 
CCAA. El reparto de estos recursos se lleva a cabo según los criterios acordados por 

todas las CCAA de Régimen Común en el vigente SFA. En otras palabras, las CCAA de 
Régimen Común aportan recursos en términos de igualdad al SFA, recursos que, junto 

con los aportados por el Estado, se reparten de acuerdo a los criterios establecidos en el 
SFA.  

 
En definitiva, todas las CCAA, incluida la Comunidad Valenciana, han 

percibido los recursos que corresponde según la ley que regula el sistema de 
financiación autonómica, conforme a las reglas y criterios que fueron acordados por 

ellas, en el marco del Consejo de Política Fiscal y Financiera. En cualquier caso, estas 
reglas y criterios están siendo objeto de debate en el proceso de revisión del sistema 

actual y reforma del mismo.  
 

Cabe informar que el Gobierno está plenamente comprometido a seguir 
impulsando el proceso de reforma del modelo de financiación autonómica. Su 
culminación probablemente requerirá de un camino largo y complejo, en el que deberán 

aunarse tanto la realización de análisis técnicos y valoraciones sobre el funcionamiento 
del vigente modelo, como profundos debates y negociaciones para acercar las diferentes 

posturas y aglutinar consensos sobre las modificaciones a acometer. 
 

Finalmente, se desconoce la procedencia de los datos recogidos en la pregunta 
formulada. Según los datos que dispone el Gobierno, en los últimos 16 años la inversión 

realizada por Km de costa en el programa “Actuaciones en la costa en el litoral de la 
Comunidad Valenciana” fue superior a la media del litoral español excepto en uno de 

ellos. 
 
 

 
 

Madrid, 18 de marzo de 2020 


